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NC. I,S96........ MONTEVIDEO, SABADO 14 DE MAYO DE 1836............PKECIO 6 Vintenes.

ex wTOiim’u
fj^Se pubboa diariamente en en Imprenta, calle 

de San Pedro No. 9.
£VSe vende en el mismo establecimiento. En 

la Librería de 0. Jayme Hernández, cal e de San 
Gabriel No. 63. —En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle dc Snn Carlos No. 37.—En la calle 
de San Miguel, Esquina del Relox; ven la esquina* 
ealle d/> S Felipe. b”io lo« del Dr D L. Obes

ALMANAQUE.
3j2.3 —S. Bonifacio y S. Gabino mr.

Sale el Sol.......................á las 6 ha. y 55 mí
So nono .....  á las 5 id. v 5 id.

FAStiSPH A |
as? aa s?3s 5*3 sa^ o 

ISLEÑA,—el 1 á las 4 v 22 m. de la mañana.
C. MENGUANTE—el 7 á las 7 y 37 -le la farde. 
NUEVA—el 15 á las 10 v 12 m. de la mañana. 
C.CPEC.,—ol 23 á Ias2v7 m de la tardo.

COBHEOS.
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para Jos Pueblos del Interior.
,1o, 8, 16 y 24 do cada mes.El

©a
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chilo el...........16 de cada
Para la de Santa Fé el—...........19 id.
Para la del Perú el..................2 y 26 id.

mee. 
id. 
id.

xa mm.
Pasageros solámente

El bergantín napolitano “S. Francisco 
Ja-te»,” saldrá para aquel destino den
tro de pocos días; el que miiera ir de

pasage encontrara en este buque muy buena? co 
mn'’idadc-': ocúrrase a su consignatario D. Josa 
Gestal, ó a

FRXNCUKIO MVYNEZ, 
Corredor marítimo de número

m 6 Calle de San Felipe No. 47.
~FO1TpÁSS: ngers ovly.

THE fine firat class, fast sailing, scho- 
oner VIXEN, c^pt. Wakem, will sail 
in all this month or early in May, for

Cork or Falmoiith, and has superior accommoda- 
tiona for passengers. Anplv to capt. Waken on 
board, or to-----PaRLANE, Mc.LEAN & Co.

$
BRKLTA1L

SALDRA dentro de pocos dias el muy 
velero y acreditado Bergantín Sardo 
Correo; tiene la mayor parte de su 

es gamento contratado y solo podría ecibir como
1,500 cueros ; tiene para pasageros las mr jures co
modidades; ocurrapea su consignatario D. Lazaro 
Luis de María.—ó á Francisco Maines Corredor 
de N. ° calle de San Felipe N. 47. __________

«ü VE«D*1 ”
—Ln chacara del finado D. Juan Manuel de 

*WY3*?3 Astorga, pita en el paso del Molino, con 
cosa de azotea, cinco cuadras de terreno 

y monte de duraznos. El que se interese por ella 
ocurra a la tienda dc D. Juan Lluberas calle de S. 
Pedro No. 113._________________ ab 29 tfc.

SE V’E’KDZ.
Una casa sita en la Aguada, con tres pie
zas y una octava do terreno con dos fren
te?, uno al naciente calle ñor medio con 

D. Adrián de Castro, y otro a! poniente calle, por 
medio oon D. Teutorno Mcndez, en la cantidad de 
11009.—El que se interese en su compra ocurra a 
la casa de D. Jesé María Platero, que vive al lado 
de Arambulo, donde hallara con quien tratar. m2

Aviso axTípVblxoo.
La casa do D. Pablo Perez sita on la

BJJULU calle de San Gnbriol, su frente al Sur, 
entre la do D. Juan Gallardo, y lado los Vidales, 
so vende por su dueño: el quo gustase comprar
la y Qiiterarao de hu comodidad, concurra á verse 
con el citado D. Pablo para acordar ol corno se 
liado hacer su justiprecio. m 10

TLXOS C^VWTÜSETF
DE BUQUES.

E vende muy barato 12 barriles de carne sa
lada. Loa SS. que gusten comprarla, pue
den ocurrir a la oasa dc D. Leonardo Buona

No. 28, calle de San Joaquin. Abrí. 23—

SS VENDEN264 vigas y una partid» de ojos: La per
sona que se interese por una ú otra cosa pue
da ocurrir á la casa nueva del difunto Romo, 
ro, al pasar del puente que encontrará con 
quien tratar: una y otra cosa «o darán a preci
os acomodados.

AVISO
TFyE órden dol Tribunal Consular de esta pin- 
'J1-* 7.a, se cit»,.llama y emplaza á los aereado- 

rea de D. Roque Antonio Gómez, para qne el 
.Sábado próximo, 14 del corriente, se reúnan en 
eu sala de audiencia á laa onco y media «le h 
mañana, para instruirles del objeto de esta con- 
vocación y roeolver en su consecuencia lo quo 
convenga, bajo apercibimiento do que al que no 
lo verifique lo parará ol perjuicio que haya lugar. 
Montevideo, 9 de Mayo de 1836.—Román Jacjn* 
to García, Escribano público.

AVISO AL «O’ÍE^SZO.
WlhUAN JOSE RU1Z pono en conocimiento 

del comercio de esta pinza, haber hecho 
sociedad especial para el restablecimiento de su 
casado Martillo con D. Pedro Pablo Olave. La 
casa será conducida por ambos y girará bajo la 
razón de

Jüan Jóse Ruiz y Ca. 
Oportunamente se avisará la calle y el número 

de la casa destinada para el escritorio y almacén 
de dichos rematadores. ___________in 10

EN I^~LIBREBIA DE 
D, J. HaEtNANDEZ

Se hallan de venta los siguientes libros.

Nevelas.
De IValter Scott,—la Carecí de Edimburgo; 

R >berto, conde dc Pnris; Castillo de Reuilwor h ; 
Oficial aventurero ; Quinlio Durvfl]; Anticuario; 
R^gaccn'.et; Ivanhoe; Rob Roy; la Novia de La- 
mmermoor.

De Cooper, — el Espía; la Pradera; el B'avo ; 
los M-ihicanos.

De Cervantes,—D. Quijote; Las Novelas; Per 
siles y Sigismunda; Rinconete y Cortadillo; el 
Licenciarlo Vidriera ; el Amante liberal; la Gita- 
nilla de Madrid; El Gran Tecafío.

De, Desafíe,— Gilblas ; el observador nocturno ó 
el Diablo C<tinelo.

De Lord Pirón, — D. Juan; el Corsario; el 
Vampiro; Amfredo; Beppo; el Sitio de Ismail; 
el Sitio de Corinto ; Mazeppa; el Giur ó el Infle!; 
la Desposada de Abidos; Lara; Oscar de Alba ; 
Parisina ; el Preso de Chillón; el Infiel; Odas a 
Nanoleon.

De Chateaubriand,—Ata’.a yR^né ; los Márti
res ; los Natcbes; el Genio del Cristianismo^ c! 
S'glo de Oro del Cristianismo; Opúsculo sobre la 
Gredia; el Abencerraje.

De Coska V yo,—Ensayos noéticos; el Boyea- 
nn; el Cid ; la Huérfana de Misolongi; el Joven 
Elegante; Amor y gloria.

De Arlincourt,—Los Rebeldes ; Ibsiboc ; el Re
negado.

De Vander Belde, — Los Patriesos; Los Ana- 
batistas ; los Tártaros en Silesia; el Flibustero.

la Desposada de Abidos; Lara; Oscar de Alba

Obra? de Moratin; Guay, curso de historia; 
Mora) Universal; B iteux, principios filosóficos ; 
Estadística de España en 1835 ; Obras de Young; 
Matilde ó las Cruzadas ; Continuación a la Matil
de ; Compendio de las Cruzad is ; Cementerio de 
la Magdalena ; Pablo y Virginia ; Cornelia Boror- 
qnia; el Húzar; el Castillo de Martenan ¡ la Fa
milia de Primrostc; Numa Ponroílifr; Voz déla 
Naturaleza; el Duque de Reistad ; Ilustres Ame- 
•■icana.?; Jicotencal, príncipe americano; el Ense
bio; el Emilio; Cartas Marruecas; Carias Perua
nas ; Cartas Turcas ; Cartas Persianas; Cartas de 
Jacobo Dorti»; Cartas de Lord Cheaterfield ; Id. 
de Napoleón; Llórente, apología católica; María 
de Boloña ; Anastasia ; Reynaldo y Elino ; el Ca
ballero del Cisne; el Engaño feliz; Elena y Ro
berto; Sitio de la Rochela ; Corina í> Italia ; Flora 
ó la niña abandonada; José; Memoras de Co- 
minge; Alejo ó la Casita; el Robinsop; el Rob n- 
son de 12 años; Evelina; Estela; Galatea; Gon
zalo de Córdoba; el Valdemaro; las cañas del 
Tilier; Darmeu ó et Sordo-mudo; Luisa de Cicr- 
m »nt; Da. Ines de Castro; Zuma ; Carlos Bflri- 
more; G izm m de Alfa roche; la princesa de Vol- 
tenbutel; los Tre.? GiIblases; el Belieario ; Mr. 
Botté; Angela y Juanita; el hijo del Carnaval; 
Stimny en la primera edad; Secreto para triunfar 
de las mujeres; Arte de conservar la belleza ; Las- 
caris ó los Griegos ; Clara Harlove; el Castillo 
Negro; el Castillo Misterioso; la princesa Amal- 
ti; Arte de Amar ; Poesías españolas de Quinta
na ; la Herniada; Venida del Mesías; Jerusalen 
Libertada.

HISTORIAS.
D ■ D Jayme 1 ° de Aragón; de la Inquisición; 

de Amér ca por Roberson; del Comercio de los 
Romanos ; Natural de los animales; de Colombia; 
de Napoleón; de Méjico ; dc Gibraltar; déla 
Revolución de Méjico; del general Mina; Viajes 
del Jóven Auacarsis, láminas.

Compendios.
Do la de España; de Inglaterra; de Portugal; 

de las Cruzadas; de Colombia; dc la Inquisición; 
de la R imana; dc la S igrada; de ’a Griega ; dc 
los Arabes ; de la civ I; de los viaje? de Anacar. 
sis ; Bozuet, discursos sobre la historia universal.

SE VEííDiaN

VELAS de espelma, y un gran surtido de 
utensilios de lata, como baldes, cafeteras, 
teteras dc té, a precios cómodos en el al

macén Naval No. 97, calle dc San Telmo. A 23

ARTICULOS Dtí INTRODUCCION. | POR | ’■$ 1
Aguardiente de 31 grados...... pipa 120
I!. anisado do 2¡) id............. >, 90
11. en damajuanas....... ...... una 4

Aceite de comer en barriles... arroba 5
Id. en botija do medio id.... una l
Id. de Francia en botellas.. docena 5
Id. do linaza.................... . galón 1

Almendras con cáscara........... quintal 10
Ani? en grano........................... 7
Avellanas.................................. arroba 1
Azúcar de la Habana blanca.. 4

IJ. terciada........................... >1 2
Id. dol Janeiro blanca......... »» 3
Id. terciada....... ................... »> 2

Aceitunas......................... ........ » 2
Arroz de la Carolina................ 11 1

Id. del Brasil,........................ 11 1
Anchoas.................................... cuñóte 1

barril 4
¡ Birajas finas.............. ;.............. gruesa 12

Id. ordinarias........ [ 5
Bacalao..................................... quintal 6
Café dc la Habana.................... >» 16

IJ. del Brasil................. ........ « 15
Cigarros de la Habana,........... mil 20

Id. do segunda....... .............. » 10
Canelón......... ¡
Corbon de piedra......................

libra 
tonela. 10

Cera blanca en pasta................ libra 3
Cerveza en botellas.................. docena 2
Caña je la Habana de 20 gds. pipa 60

Id. ^el Paralí de 20 grados. H 64
Cobre en galápago...................
Crento ........................................
Estaño ....... ................................
Esterag do Málaga....................

quintal 
libra

pieza 11
Fideos surtidos.......................... arroba 2
Fariña.........................................
Felpudos..................................... docena 12
Garvanzos .............. ..................
Galleta do Norte América......

arrobír 
barrica 6

Ginebra de Holanda de 20 gs. pipa 70
Id. en frasqueras...................
Id. do Norte América.......... pipa

2
65

Harina de Norte América....... barrica 13
Hilo acareto de Cataluña....... quintal 30

Id. de Genova....................... » 20
Hoja de lata.............................. cajón 14
Jamones......................................
Jabón de Norte América.........

libra 
quintal 9

Id. de España.............. . 10
Id. de Francia....,.............. w 9

Jarcia de cáñamo,..................... I» 8
piezas. 20

Marroqnines.............................. docena 15
Mantequilla...............................
Papo! florete de Cataluña.......

libra 
resma 3

Id. medio florete................... H 2
Id. floiete gonovés................ »» 2
Id. medio florete................... ' n 1
Id. estraza chico...................

Pasas de Málaga.......................
n

cajón 2
Queso de Holanda................... docena 9
Sarga de Málaga....................... vara 1
Sal (á bordol............................. 1 fanega 2
Tabaco de Virginia.................. quintal 20

■arroba 7
Té perla..................................... libra 1

Id. hisor..................................
Tritro....... ...................................

i» 
fanega 
pipa

5
Vino del Priorato...................... 55

Id. vonicarló......................... 48
Id. Cetto................ ................ » 35
Id. Sicilia.............................. »» 44
Id. Málaga dulce.................. 73
Id. id. soco........... ............ »» 54
Id. moscatel en bolollas...... 1 ocena 3

Vinagre de yema...................... pipa 45
Yorba correntina.................... irroba 3

Id. de Parnaguá.................... H 3
Id. de Canguazú.................. 1» 2

SSPORTAdlON.
Cueros patento.......................... pesada 5I

Id. campo de 30 libras......... »» 4
Id. id. de 25 id............ 4

‘ Id. do caballo............. ............ uno 1
Carno tusdjo.............................. quintal 3
Astas puro novillo.................... millar 100
Lana limpia....... ........................ arroba 1

Id. sucia................................ ♦» 1
Crin limpio, colas....... ............. quintal 21

Id. mezclado......................... 1 ” 14
Maíz............................................ fanega 3
Trigo del país........ .................. »» 5
Muías, medio mansas.............. una 30
Bolas do sebo............................. arroba 1
Sobo en rama............................ 0 1
Grasa...,............. . ........... ....... 2

©©OBSTAS ¡SAI©®,
Montevideo, Mayo 13 ríe 1836. '
RS.

DERECHOS DE ADUANA

IXj* La? harinas estranjeras pafíar/ín á su intro

ducción por la escala siguiente—Cuando el valor 
4 del trigo en el país sea de 2 ú la fanega, paga- 

irán 83 por barrica—de 3 á 5, 69—de 5 ó 7, 48— 
7 dc 7 4 9, 23—de 9 vara arriba, 18.—Por derecho 
l adicional 10 por ciento sobre su valor.
3Í --------

I ^rFl trigo pagará i su introducción fanega 
^cuando el del pah taiga de 2 á 2t¡—de 3 á 6, 2§— 

* 'de 6 rí 10, id — Y excediendo, nada.—Por derecho 
2 r adicional 3 por ciento.
4,1

:

3 1.

2
2.

4

3.20

2
1
4
4
4
4
3

4
6

1

6
6
5

5

4

2

°—Libres de derechos las máquinas, 
instrumentos de agricul ura y artes, 
libros impresos y mapas geográficos.
° —Pagará un 5 por ciento la seda en 
rama y torcida, las telas dé seda, pun- 
tos y cncaies, bordados de oro y plata 
con piedras ó sin ellas, relojes do 
bolsillo, alhajas de oro y plata, salitre, 
ye-o, carbón, fuciles, maderas, flejes 
y arcos de ma lera.
*—Pagarán un )3 por ciento la pól
vora, alquitrán, resinas y cabullería.
°—Pagarán un 15 por ciento to^os 
los artículos ya naturales ya rnanun 
factinados que no estun expresa 'os en 
esta ley.

5. ° —Pagarán un 20 por ciento el azú
car, yerba mate, café, té, cacao, 
canela, especies, drogas y comestibles 
en general, á excepción de la harina 
y trigo

6. * — Pagarán un 25 poi ciento los 
muebles, espejos, cociies, volandas y 
guarniciones para sus tiros, las sillas 
de montar y arreos du caballos, ropas 
hechas, calzados, licores, aguardientes 
vinos, 
tabaco, 
sica.

7. ° —La sal pagará dos reales por 
fanega.

8. ° —Pagarán todos los efectos de in
troducción, á mas de los derechos 
espresados anteriormente, el 1 por 
ciento de Consulado y medio por 
ciento de Hospital.

vinagres, cerveza, sidra y 
jabón é instrumentos de inú-

4

1
7

ARHCULOS ADICIONALES A LA LEY DE 
ADUANA.

Art. 1. ° —ToiloÁ los efectos de impor
tación pagarán como derechos extra
ordinarios, á mas de los que e<tán 
designados por la ley de Aduana, ios 
siguientes :

Un I por cien’o todos los compren
didos en el artículo 2 °

Un 3 por ciento los comprendidos 
en los artículos 3, 4 y 5, á es- 
cepcion de l .s harinas que pa
garán con arreglo á la escala 
anotada mas adelante.

Un 5 por ciento todos los com
prendidos en el artículo 0. °

4

4
2
1-

7
4
3

5

i

DERECHOS DE EXPORTACION.
1. c —«Los cueros vacunos pagaián dos 

reale*» por pieza ; un 3/ l por reco
nocimiento y 1 por 100 de Con-ulado 
sobre el aforo de ocho reales cuero.

2. c—-Los cueros de caballo un real 
cada uno, 1 id. reconocimiento y 1 
por ciento de Consulado sobre el 
aforo do 5 reales cuero. Todas laa 
producciones de e9te Estado que no 
sean coiypreadidaH en los artículos 
anteceden os, pagarán á su exhorta
ción el 4 por c ohto, y 1 por ciento de 
Cónsul ido. La carne salada es libro 
de derechos, y las valuaciones se ha-

. cen sobre precio-’ de plaza.
I Los precios notados son en pesos de á 

0 i ocho reales moneda plata, y los p^sos
fuertes y patacones valen nueve reales 
y 60 centesimos.
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anaffiOBia.
Sobre la Escarlatina por el

Dr. José Pedro de Oliveira.

Sagax discat medtcus succurrere vivís.

( Continúa. )

Ya Fe ha visto dolos datos que 
ofroco este escrito que la escaria* 
tina empezó en tiempo de fr o 
[25], y de algunos antecedentes 
conmemorativos que he podido 
recabar de personas respetables, 
resulta, que existió con furor del 
otro lado de las montarías del 
mundo; el estado de Chile espe- 
rimcntó sus rigores en el año de 
1833; en el de 1834 apareció en 
Jos pueblos situados desde Cór
doba hasta Salta, respetando 
Santiago del Estero; haciéndose 
sentir con poca intensidad en 
Tucuman; mas rigorosa en San
ta Fe; y reapareció en las pro
vincias de arriba cn la estación 
del Verano pasado, á ecepcion 
de Buenos Aires que se ostenta 
intacta cn medio de este movi
miento contagioso. [26]

Otro punto que ha detenido 
mi r ¡Lesión es aquel do la co
misión facultativa, cuando para 
contrarrestar los efecto* del con
tagio cada dia mas propende 
rente, juzgó acertado hacer pu 
blicar por la imprenta una ad 
monición «obre las medidas pre
caucionóles mas adecuadas, que 
debían ser observadas para pre
servarse de la escarlatina, ó para 
modificar sus efectos. Sin dis
puta este documento producido 
en beneficio de la humanidad, 
después de un dilatado letargo, 
es un testimonio de que los mé 
dicos que Jos subscribieron se 
hallan animados de un puro zelo 
por la salud pública, tan compro
metida de dos años á esta partí; 
Ja expectación pública así lo 
aguardaba cr ino un deber sa
grado que le pertenece esclusi- 
vamente. Al efecto recomendó 
la cornil-ion el uso de la agua 
cloru-ada para obtener por ese 
medio la pureza del aire de las 
habitaciones.

Esta prescripción debiera con
ducirnos á apreciar las causas 
divergís de la generalización de 
las enfermedades contagiosas, 
cuyo carácter distintivo es de 
propagarse, si fuese nuestro pro 
posito reiterar las prueba* ó di
sertar sobro cuantos indicios se 
resisten a la ad' pcion de esa 
causa ilusoria (27). mas para lo
grarlo ademas d< los inconveni
entes que tocaríamos en la em 
pretaera menester estudiar en 
primer lugar los contagios de

(2b) P»»r el mes de Agosto do 1835, come 
qu<*da indicado al principio.

(2G; La demora quo ha sufrido la publica
ción de eele folleto por la indispusioion do los 
compositores quo estaban encargados de él, lia 
dado Jugar é que ee sepa por cartas venidas 
de Buenos Ayres que la escarlatin«, como era 
do esperar, ha empezado a liianiffstarso allí: 
no sata moa ei con la minina gravedad quo aqm. 

(27) Se debe entender que hablo del airu corno 
vehículo ó conductor de los principios morbí
ficos.

una manera general, y después 
proceder á fijar sus relaciones 
con otras afecciones patológicas; 
y seguidamente valorar los mo
dos diferentes como se pueden 
propagar, á fin de que pudiera 
llegarse a determinar con tal cu 
al exactitud, que causas pueden 
modificar ¡su marcha, retardar 
sus progresos, ó hacerlas cesar. 
Si fuese dable conseguir estas 
nociones con la pr< cisión que de
manda el objeto cn cuestión; 

| apenas fuesen conocidos los mas 
leves accidentes del ce ntajio, se 
les opondrían I09 recursos mas 
rápidos y eficaces. Pero no ha 
sido bastante a concluir esta 
grande obra una experiencia de 
siglos, y estamos aun en el caso 
de no poder lisonjearnos la ex 
plicacion arbitraria que nos dan 
los sabios sobre las calidades 
sensibles del aire como causa os
tensible de las epidemias: la ma
teria es fecunda; dejémosla á al
gún espíritu superior que vaya 
cn pos de sus atractivos, mien
tras nos ocupamos por un mo* 
mentó de los desinfectantes.

En tiempos retirados de núes 
tra época prevaleció una idea fa
vorable con respecto al uso de los 
vapores del vinagre como medio 
desinfectante y fue igualinante 
preconizada bajo el mismo as
pecto la combustión del azufre. 
Despdcs se pusieron en practica 
otros medios, porquo tal es la 
condición humana que se mués* 
tra ávida de cosas nuevas, 
aunque sea en materia tan deli
cada como lo es poner á prueba 
la vida en los ensayos do brillan
tes y quiméricas suposiciones.

En cuanto Smith en Inglaterra 
empleaba como desinfectante el 
acido nítrico, Mittchil en los 
Estados Unidos reprobaba la 
doctrina de los ácidos, sostitu- 
yendole las lociones alcalinas 
como el m ’dio mas seguro de 
oponerse á la propagación de las 
enfermedades contajiosas.

Guyton de Morveau anunció 
cn seguida que el gas ázoe es 
quien constituye el principal ca 
racter de los miasmas contigio
sos, contra los cuales era un es
pecifico el uso de las fumigado 
nes del ácido muriatico oxijena- 
do.

Le ha succedido la fumigaci 
on de Labarraque, que es un hi 
droc.lorate, porque su extrema 
afinidad por el hidrojeno hace 
que descomponga las substanci 
as vejeta es y animales, y de con
siguiente los miasmas pútridos y 
pestilenciales [28]; estas teorías 
lalvezadornadas de la fisionomía 
que le dá la química en sus labo 
ratorios, no están exceptuadas 
de la cadena que ata las inven
ciones de una industria fecunda; 
pues la observación reclama que 
se diga francamente que ni por 
medio de los ácidos, ni mediante 
los alcalinos, ni por la acción 
del cloro se ha llegado jamas á 
hacer estinguir enteramente los 
efectos del contagio; porque asi 
como ignoramos sus cuusas pri

[28] Fourcroy fué el primero qno propuso 
en 1791 y 1792 ol uso de ¡as fumigaciones con 
el cloro. .

marias, no podernos tnmpoci* 
averiguar la razón porque se es- 
tinguen poco á poro.

Uno de los argumentos en que 
se insiste con mayor complacen
cia, aunque especioso y labora- 
ble á bis fum igaciones, es la pro
piedad que se les atribuye de 
destruir mas ó menos completa
mente los malos olores; por que 
destruido el olor de una substan
cia es aniquilar sus propiedades, 
y por que so supone que la na
turaleza deletérea y contagiosa 
de los miasmas reside en la pro
piedad que estos tienen de ata
car el olfato Ahora, pues, sigui
endo la huella de tal suposición* 

I y concediéndose que pueda exis
tir la calidad morbífica en el he
dor que despiden las cmanacio 
nes pútridas, ¿como puede tener 
lugar este fenómeno cn la escar 
latina que no produce ninguna 
sensación semejante en los ner 
vios olfatorios, al menos cn su 
periodo de simplicidad, es decir, 
en el estado inflamatorio? Qm 
siera ver esta cuestión ventilada 
y absuelta de un modo confor 
me á los resultados adquiridos 
por el previo examen de las per
cepciones de un sentido apto á 
distinguir las impresiones desa
gradables, quisiera que se discu
tiese la naturaleza de los hechos 
a’egados á favor de las fumiga
ciones, para llegar á averiguar 
en que se funda esa confianza ó 
certeza que se aparenta tener 
sobre la virtud prescrvat’va de 
las fumigaciones contra los efec
tos del contagio; por que n o 
considero muy distante de admi
tir que sea la putrefacción la 
causa productora de la epidemia 
que nos aflige, ni de otra algu
na si se toma esta proposición 
en un sentido absoluto-

(Concluirá.)

SABADO 14 DE MAYO DE 1836.

Estamos informados que una com
pañía dramática reorganizada con 
09 elementos de las anteriores, volve
rá á aparecer en la escena desde el 
15 del corriente.

La Comisión de Lejislacion del El. 
Senado compuesta del Senador D. 
Solano García ha aconsejado á aque
ta Cámara desapruebe la convención 
)reliminar para un tratado de co- 

merc io entre el Gobierno de 1a Re- 
jública y el Rey de Francia, por no 
considerarlo conveniente ni necesa. 
ria. No podemos cn e*te momento 
íronunciar nuestro juicio sobre el 

dictamen de dicha comisión, porque 
ignoramos absolutamente los térmi
nos del convenio á que se refiere, y 
as razones en que aquella se funda 
para rechazarlo.

El Sábado ultimo se despidió d 
Gobierno do Humos Ayres el esb 
Ik ro M arnilton, para pasar al R 
Janeiro á deserripeñ «r ta misión i 
que p‘tá encargado cerca de aquí 
lia Córte.

i

i

EXTRACTOS DE PERIODICOS.

—Las noticias de España no nfa 
c^n suceso alguno de mayor frasee 
dencia. El General Mina habia t 
mado el fuerte del Hort, y pagse 
por tas armas á ta guarnición y gr 
bernador de dicha fortaleza. j 
Conde de Toreno, el Sr. Mart nes d 
la Rosa y varios de sus amigos fut 
ron asaltados en su* cn«n« eri Madri 
por el populacho, v difícilmente sal 
varón tas vidas. Parece que Salva 
tierra y Gu'tarla habían caído e> 
poder de los Carlistas.

—Francia. Ln cu 4a señalada e 
rey, en su roturación cn 1814, fu 
15.510,000 fmn oM anuales; pero i-i 
18!6 lué aumentada á 30.000,000 (1 
Por la muerte de Luis XVIII, en ¡S24 
pl subsidio concedido a mj sucesor (’wr o 
X fué limitado á 25 0( 0,000, ein corftm 
en e-t'»8 sumas las asignaciones á lo> 
principes de la sangre real Por 1a ex 
pulsión de Carlos X n 1830, ha liabidc 
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puesto. Luis Felipe ha reriuncíadq al 
esplendor de la corle de siiw ante esoreg 
ofreciéndose fv la nación como un rey 
barato; y <n es'as circunstanciáis el go- 
bierno le ha señalado una < uota, compa
rativamente modera a, sin f-x’ra alguno 
a su familia, excep'o 1,000,000 de fran
cos al duque do Orlean.s su hijo primo
génito; pero debe advertirse que este 
rey ciudadano deriva una inmensa renta 
de bu patrimonio, sirndo tal vez el indi, 
viduo n ae neo en Europa. Las doia- 
ciones, pues, según el establecimiento 
actual, son :

Franco».
12,000,000

1,000.000 
150,000 
120/W0 
120,000

120,000
150,000
120,000

K 
)(

120,000

120,000

100,000

40,000
20,000

■o
R¡

12,000

3

>0

Al rey..............................
Duque de Orlears...... 
Ministro de Hacienda... 
Idem del In erior.............
ld« m de Justicia.............
Idem de Mar.na y Colo* 

nian.. .......................
Idem de R-. Es...............
I ‘em de Guerra...............
Idem de nogocios ecle* 

siasii'os ................. ..
Idem de Comercio y Fá- 

b r i c a b 
ídem de Instrucción ú- 

blica.........................
Presidentes de las Cunta- 

dulas.......................
Contador géfe de oficina. 
Pensión de un Ministro re* 

tirado ••••••••••••
Estos son los 8aianos de los individuos 

del poder ejecutivo.
—IJá terminado sus días la Reina 

reinante de Ñápeles-
Portugal.—Ha pasado por se

gunda lectura un proyecto de ley 
para inhabilitar á todo estrangero, 
aunque sea el esposo de la Reina, de 
obtener el rango de General en Jéfe 
del ejército.— El proyecto de ley pa
ra reglar la sucesión de la corona, ha 
sido usunto de grandes discusiones.

—El Mercantil del Rio Grande do 
25 del próximo pasado trae varia® 
disposiciones gubernativas para la 
fortificación y defensa de aquel pue
blo contra las fuerzas del Coronel 
Bento Gonzalvez. No se expresa 
el paradero (le este, pero se dice que 
huye el combate. El Coronel I-sa y 
el Teniente Coronel Silva Tabaré® 
habían llegado al Rio Grande para 
concertar medidas con el Presidente 
para la prosecución de ta campaña.— 
La defensa del Rio Grande se halla
ba confiada ul general Brito.

(G. Mercantil)
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(1) Seis millones de pesos fuertes.



VAItliaWABRS. i tron Pascual Vignali, para Paysan- i 
(ló r»<.r o.i

poeta inglés, 
en tareeras 

muy hermo. 
viob uto y de 
Buckinghani

MlLTON, el célebre 
estando ya ciego, casó 
nupcias con una muger 
•a, pero de un carácter 
peaiino humor. Lord 
fué a ver a Mdton «Igunos meses des
pués de este casamiento, y vendo la 
hermosura dc la muger, dijo ai ma- 
rido que su esposa era una rosa.— 

Asi lo creo yo,” respondió el poeta, 
“ n<» por el color, pues que no tengo 
vista, sino por lns espinas de que es
tá rodeada, que me llegan basta el 
corazón.”

POLICIA.
PRESOS EXISTENTES. 

Día 13.
En la cárcel publica...........
En la de Policía..................

125
65

dú, por su patrón.

AVIAOS NUEVOS

____ HaOF.pLOGIA._
Muertos del día 11. 

4 Parbulos, tres de escarlatina. 
Un Adulto.

Dia 12.
Do» adultos.
Dos parbu'cs.

321^.21) » g ©¿3
Día .3.

Animales vacunos 
á D Fernando García............. <í6
“ “ Faustino López.................127
“ “ Ilde fonso Moqrre*........... 71

¡N i RODUCU1ON DE ( (J RO S.
Cueros bagual.

á D. Salvador it-mnn.......... »lu
” ” Fran heo Moldes 271

pasaportes despachados-dí* b. 
1). Pedro Plá.
)>
»
)»

»

..............Bueno- Ayres. 
Cosme Caiá.......................... id.
Lucio ¡Muii-..........................id.
Joaquín J Btena..................id.
Cayeteno Fernandez con treo peo

ne®. • ••>••••• ••••(••• Rocha.
Bau Bi rile............ Bs. Ayres.

PRESENTADOS.
Da. Concepción E«pino«b. .Bs. Aires 

Pedro Otero (negro libre)... .id. 
Jo-e Uarreras id. id..............id.

w Manuel Antonio... .Si*. C.ttalin .

Día 13.
« Armes hermanos

1 Cajón agua de colonia
10 baúles zapatos de Señora

I rajón porrales punzó
l dicho broches 

d el Sr. Himonét
1 cajón paño de villar y úti

les para él
4 D. Hipólito Tampied,

1 cajón merinos
1 dicho broches 

ó D. Pablo Dupleesis.
13 «'«.tufas

EL EMPRESARIO DEL TEATRO 
AL ILUSTRADO PUBLICO MONTEVIDEANO.

Al ponerse »| que subscribe al fronte del 
Coliseo, no ha tenido tan en vista un objeto me
ramente especulativo, cuanto el dasnn vehemen
te de reunir una compufiin Nacional capaz en 
lo posible, do entretener al público c<n provecho. 
El empresario so lis<>ngoa á esto respecto, do 
haber llenado en parte sus miras: tanto mus 
cnanto que, estando firmemonte persuadido de 
la buena disposición do los individuos que inte
gran la Compañía Dramática, su cooporasion 
en lo quo sea do su resorte, será eficaz y decidi
da y sus consecuencias en tal sentido, no deja, 
rán do ser proficuas.

El empresario cree también, que pnra que los 
concurrentes á los espectáculos teatrales asistan 
gustosos, es necosario, por decirlo así, una ro- 
forma oportuna en el proscenio, nivel nido bis 
exhibiciones por el espíritu del siglo, v haciendo 
alternar alguna vez lns bellezas de Talia y la 
festividad de Eruto, con los elevado» acón tos de 
Melpómenc, lo mismo que los drama* de Boato 
•orno los do Ducange, Dumas y Hugo.

Para hac'-r efectivo su proposito, cuenta el 
empresario con un precioso repertorio d? piezas 
nu. vas «electas, de los acreditados poetas Bretón 
<le los Horror™, Vega, Gil y Zarate, Al éz, 
u.cnbe, Gorostiza, ol cual enriquecerá progre
sivamente con todas ias modernas de aceptación 

• que ee publiquen on Europa; y no omitirá en 
fin medio alguno para que el Coliseo se eleva 
sino á la altura que tendría derecho á esperare! 
primor pueblo de ia República Oriental, al me
nos á la ¡que racional y ostensiblemente puede 
llevarse on vista de los elemento* quo le soa dado 
reunir, para la realización de sus conatos.

Está muy distante, empero, de <>fr<»cor un todo 
perfecto en la difícil carrera escénica; por que se 
halla persuadido, qne aun en las naciones mas 
cultas donde los recursos son poderosos, lo 
mismo que el espíritu de una noblo emulación, 
es muy rara esa perfección, que solo-'8 dada á 
ciertos genios cslraordinarios.

No Obstante, lo que se atreve á ofrecer á nom 
bredolos actores, es, una asiduidad constante al 
trabajo, una persev.-r incia inalterable en el es
tudio y h posible roguhridad en b-s exhibiciones 
á lu que contraerán con especialidad todos sus 
esfuerzos.

Solo le resta al empresario el pesar, per ahora 
qne la benemérita actriz Da. Alejandra Pacheco 
no se presante ya desdo la apertura del presente 
año cómico, como lo hnbrio deseado; pero lo 
asiste la osperanza do que, visto por ella |a esta 
bilidad y órden de |a compañía ac'ual: en decida 
a ocupar un puesto que tan dignamente ha de
sempeñado siompre, protestando que en tal con 
ccpto pondrá en acción cuanto esté en su esf-ra, 
á efecto de hacer fructuoso^ sus de-e^s propios, 
y satisfacer los de la gnneralida I del público.

Hecho el pequeño bosquejo que queda trazado, 
el que subscribe tiene r| honor de anunciar a 
los favorecedores del Teatro, que |a suscripción 
de la primera temporada, se ha abierto desde el 
Vi roes 13 »ol corriente en h Boletería dol Co
liseo, y se e rrará el Domingo á la oración ; 
prnvimend ■ que el precio de la subscripción, lo 
miuno que el de la entrada común páralos qU0 
note subscriban será el que solo tenia antes en 
las representaciones dramáticas; y es ol siírui. 
ente. 6
Para los subscriptores. Rara lo» no hibscritores.

$

• 4 
.2 
.2

<4

J4

»4

Entrada de patio.... $ 2
Id. de Cazuela....“ 3

Palcos abo».............. 2
Id. baj >s............... | 4

Lundusde Palio.......“ 4
Bancos...........................
Lunctaa do Cazuela.** 2
Gratas........................ •« j

III. Id.
Id. Id.
Id. LI.
Id. Id.
II Id,
II. Id.
I.l. Id.
Id...

2
3
4

5
2
2
1

MARITIMA.
HAN CERRADO RFJISTRO—Din i3

Goleta ing'e.a “V.xen," rtpitan 
Pedro W kcm, para Inglaterra, por 
lus SS. Parlane, M. y Ca., con____

38.)8 cueros vacunos 
5946 a<¡tas
87 O huesos

Borgantrn insriP8 “Countess Aír- 
ley,” capitán W. Barttell, p¡ 
glaterra, por los SS. Hall, de 
y Ca., ton------Ca., ton------

cueros vacunos 
pipas sebo 
astas 
huesos 
fardos crin

ir-
pnra In.

Yungh

8473
19

9979
12700

7 
Paquete nacional “Rosa,” 

Miguel Cuneo, para Buenos 
por su capitán, con------

15 bultos
2 fardos
3 cajones

capitán
Ayres,

mercancías

Goleta nacional ‘ Concepción,” pa-

“seguir reprcfumtnndo en él por algunos ti ni 
•po«, aolo non algún >s perpj. fi m refacciones 

“quo an hagan (lo poca mitid.id. acguii los 
“aupucHtoN quo hemos dndo do dicha <>br.i.“

Montevideo, Mayo 7 da i 836.
Antonio Rejoi.

José Torivio.
Con mi intervención,

Casto Domínguez.

d« Señora bordadas, carteras, tin’erob* 
pnñneloH de cnrnlray bordados, omisas 
de cambray de hiio bordadas para Sra»., 
e-tuches de nnvatas, floreneias, géne
ros de nciln par(l chaleco», rasos y rase, 
tes, crespones, grós de Ñapóles, pañue
los de gnz-Un, nbonicofl do medio aro, 
damascos, cepillos de dientes; papel de 
carta», peinetas de carey de r)1|og,

Y ol. a numero a variedad de artículo?. 
A ln- 9 y media en punto.

POR EL MISMO. 
En fu casa callo do San Carlos No, 147. 

El Jueves 19 del corriente, se |1Bn de 
rematar precisamente á la mejor postura 
como perteneciente^' á una (estomonteria 
y por órden de sus ;-Ihaceas, todos los 
efectos que a continuac-on se egresan__
Pañuelos de seda de manos, libros im
presos, pañuelos de algodón, id. do gi- 
cillo, pe-netas de varias clases, seda de 
fo9r’ ’ mí,<has de algodón, zapatos de 
hombre y dc señora, tixeras, navajas, 
cortaplumas y estuche» de ba.ba, zuecos 
dc gen es so breros averiados, pañue
los de pumo, notas de varias clases, 
ponchos estnber^s y estribos, percales, 
tiradores, papel, mates, abanicos, ceñr 
(lores y ligas de sedo, guantes, corbati
nes, paños, ropa hecha, pañuelos de ti ú 
surga negra, tafetanes y gene os de cha
leco candeleros, espejos paraguas, qui
ta.-oles, ercopelos, gros de naples, me
dias de seda, cucharas, botones, pis-ola-, 
madrases, zaraza», c.cos, bayetas, bri* 
nes, listados, lienci! os, coletas, panas, 
trensnlas de tana, billoteria, mango», 
|»evne% careras, cerraduras, pulseras, 
tocadores, Campanillas, hilo de ovillos y 

• e carretel, meiceria, mariposas, jabo
neras, cepillos de dientes, sables, cres
pones, esclavina*, vestidos, babones y 
uñ eros, perfumería, flores, p'umas, ci
garros h «bar o , té y alguno* vinos, jico, 
res embotellados y varios muebi s de 
U8°- A Ihs 10 en punto.

FOR EL MISMO, 
En el Registro del Nr D PABLO DU- 
PLES818 calle de san Benito No 26.

El (La 18 del corriente Mayo, se 
hurí de rematar necesariamente por 
la mas ventajosa postura, y por cuen- 

B/vetas'dp dn. f ¡7 II ía de1fl“’e,‘ «’orresponde un elegante 
muy superiores, id. de id. para forros ¡d l,rtH ° ‘ e ’»o<b i nas ( 
fi xuelas, paños para ponchos, id. fi^k H <l'ver«Bs formas,
entre finos y ordinarios, camisetas d? 
lana, medias de id , Jéneros de seda parn 
chaleco-, Zarazas de colchns y para 
vestidos, cocos blancos, madrases, lien
zos, pnnn», medias de algodón blancas 
y dc colores, broches para capotes, co 
coa dr colores, pañuelos de rebozo,’ id 
de manos y pintados, tiradores de punto 
zapatos, marroquines, y o‘ra gran por 
cion de artículos diversos.—Principiará 
la venia lí las 11 en punto.

¡•re-

¡

i

Advirtiendo quo los dos primeros palcos b.iios, 
pagarán por temporada el mismo precio qua |08 
Altos.

Los individuos que integran la compañía dra 
maticn, aon los quo ao eaproson á continuación. 

Señora.*
Da. Matilde Diez do Q lij.mo.
*• Petronila Serrano. 
“ Francisca Brione*.
** Dominga Montesdeoca.

•Sf ñores
D. Joaquín Culebras, 

F-Tnando Quijino. 
Juan Villariro. 
Manuel Martínez. 
Santiago González. 
B rnánlino Hernandcx/ 
Felipe Martínez.

44

44

44

41

44

44

NOTA—Pura denvunucer toda duda respecte 
al estado en qno hoy se halla e| |OC)I| düJ 
soo, se ha practicado un reconocimiento f.,r- 
maltalcu I aparece por el siguiente certifica 
do; el que ho juzgado el empresario dol teatro 
muy conducente publicar, para eatisfacer 4 |a 
generalidad en este n gocio.

"Los ab ijo subscriptos decimos, quo habien
do reconocido si teatro asociados dol Sr Co 

"misario de Policía D Cesto Domínguez’ 7 á 
“solicitud de la hermandad de caridad, dedar■•- 
“•nos, quo despuos de h bar hecho un preliio re 
conocimiento hemos encontrado tanto |aÍ IIW 
deras como la. pared o. en estado de poderse

TE VTUO.
Función i.’3 (le li 1. ° temporaria.

EL DOMINGO 15 DE MAYO DE 1836.
Después do una brillante sinfonía, se repre

sentará el gr.ri rl.-áinj francés, en tres actos, 
original dol célebre Víctor Dücanqe, y traduci
da al caslolliiuo por D. Ramón Arrióla, cuyo 
![tuto cu- - ■■

Ó EL
CATOLICO DE IRLANDA.

Cerrando o| todo de la función, un divorlido—

FIN DE FIESTA.
(£/’ á las 7.

jñj^OS cuartos para hombres solos: la pcrcona
• que se interese pu/.’c ocu rir a la carnint • 

rn cíe D. Antonio L >za, cusa del Sr. Sartori, en ’a 
rluzolcta donde paran las ca1 retas. mayo 11

la cabr de San Gibriel en la esquina de 
la nueva eal:o cerca de la plazoleta donde 

paran las carretas.—Se venden y .e comnr m—los 
artículos siguientes nuevos y de uso,—brillantes, 
diamantes rosas iedras finas, oto v pina, billotc- 
rí i relojería cubre, plomo y fierro, útiles de todo 
£•« ero, mueb|M, armazones de catres, y toda cla
se de mercaderías re^t-sde almacén, &¿. &c.—Se 
haecn cambios y se re ib<-n efectos a consignación 
be compran también botellas vacias. m 14

FOR JTAN JOSE RUIS y C«

En la casa de loa SS. P .rhno, Me.Lnan y Ca.,
calle de San Felipe No. 82.

Rl LUNES 16 del corriente, so ven
derá indispensoblempote por la Tías 
vc-nt 'j'wa postura que pueda ob’etorse, 
un bril'ante surtido de éf cica nobles’ 
llegados ú’timamenfe y aparentes para 
ln presen e estación, de los cuales, solo 
componen una muy pequeña parte los 
siguientes---------Bayetas de dos f-i«m. II ctu litio de inoilf mas estufas y chi- 

| mineas de diversas formas, la que se 
vendí rá en lotes de á una, y al gusto 
de los compradores, el su tido^^tá 
desde hoy de manifiesto en el espre- 
do almacén, para que los SS. lidia
dores puedan pasar a verlos.

Al mismo tiempo los siguientes muebles. 
Marquesas 
Mesas redondas 
Lavatorios con bidet 
Máquinas de cufé 
Cuadros 
Cómodas 
Mesas de arrimo 
Dichas de comedor 
Tocadores con escritorio para 

uso de Señora, r
Estantes de caoba

Y Otros muebles.
DC/3* á las 10 en Punto

■ .'»•
En casa de los SS. Rennio, Macfarlane y Ca. 

callo de San P dro ó del Porton No. 83. ’
| El Lunes 16 del corriente, we han de 
i rematar necesariamente á la mejor pos

tura y para liquidación de cuernas, todos 
los efectos que á continuación se espre- 
«an—Bayetones, bayetas de fajuela y 
de dos frisas, id. para forros, pnños finos 
entre finos y ordinarios, sombreros de 
to as calidades, ponchos de lana raya, 
dos y bordados, zarazaj para trajes y 
para colcha de mu«-ho gusto, pañuelos 
de algodón de rebozo y chicos de tnd is 
dases, id de lanilla, guantes f trrados 
de lana, id. de seda y de cabreiilla para 
hombre y señora», casimires, pañuelos- 
de seda para cuello y de rebozo, para
guas de seda, peines batidores, twidores 
de algodón, medias de seda y de algo
dón, zapatos ingleses, hilo do ov.llos y 
de carretel, botines de señora, lanillas, 
Jergas do lana, m <ho.iss azules, wiadra 
»< ., colines, coletas y linóes, género, 
para c.ialeco, panos amarillos para vuel. 
ta-, camisas hechas de irlanda de hilo" 
superior, camisetas de lana, merinos 
ingleses, medias dc lana, cocos b uncos 
y de color, pañuelos de aeda do manos.

PerteaMimía. á h, SS. B.rtram, Le.Braony 
eompaüia. *

Pañuelos de crespón bordados, id de 
mermo bordados de 6 cuartas, porfum,. 
na, «banicos, zuecos do gonces, capas

FOR R CARRERAST
hermano..

En la Colecturía General.
El unes 16 del enmon o se han de 

rematar precísame ?, y á la mas nlta 
postura, y para chancelación de cuen
tas los siguientes efectos do a'macon 
tanto sanos como averiados, cuyo por* 
menor es e| siguiente------

Aferíados—Tabaco negro del Brasil 
une patina „e fariña, otra id. ríe lidcos’ 
otra id. r.zurar riel B¡asil. ’

Emtguida — Caña d. la Habana de 
superior c.hda.l, vino linto en barriles 
dicho, blanco, dicho de Champagne en 
canasios, fideos, cerveza en canastos 
alpiste, azafran de Castilla, bacalao’ 
anís en grano, cominos, almi Ion do trí’ 
go, coñac en pipa- ríe superior calidad 
suelas Correntín^, jergas, ponchos’ 
cohetes de la India, cuclillos, arpillera- 
pasas de uva, orejones, pasas de h,„o’ 
y otros muchos arículos que se nnuaJ

Ademas—Una partida de yeibu qu0

A las 11 on pu^.o.

pasas de higo, 

ciaran por lo enrielen do costumbre
Ademas —Una partida de yeibn q1|O 

so venderá cn lotea al mjor precio.
A lafi 11 on ntm ..



OJO! OJO!
(*lE vende cn precio comodo la pulpería frente 

la barraca dd Eitado. lince muy Irnenoa 
diario- con poco principa’; el dueño la vende por 
hallarse comprometido á irse para afuera; oeurraM 
á dicha pulpería calle de San Sebastian N. 5 1. ® 
donde se encontrara con quien tratar m. 5

PLANCHAS DE FIEP.P.O
WITUY delgadas v grande s como para techos 

se hallan «le venta á un precio muy mode
rado, en la caen de Stanley Black y Ca., calle 
de San Carlos N. 139 aW- 29“

WNA negrita de 13 a 14 años: c
San Felipe, casa No. 44 en los 

razon. ab 29 tfc

AVISO
<^F. vende, por ausentarse el dueño del paÍR, una 
t-r tienda dc sastrería con armazón, ropa lu cha, v 
utensilios, situada en la calle de San Felipe No. 
79. El que guste comprarla ocurra a dicha sastre
ría que hallará con quien tratar._____ab 29 t fe

AVISO
JOSE ALLEGRO, italianoj profesor de música 

recicn llegado a esta capital, ofrece sus ser
vicios a este respetable público, para dar lec

ciones de clarin, clave, flauta, trompa, fagote, con
trabajo, violoncelo y guitarra,—también sc ofrece 
para copiar música á precio equitativo. En cuanto 
a su capacidad musical promete afianzarla por me
dio del progreso que ee propone hacer conocer eu 
los discípulos y discípulos que quieran dispersarle 
su confianza —Las personas que quisiesen ocuparlo 
pueden dirijirsc a la c-,sa No. 63, calle de S. Luis.

AVISO interesante.
ABIENDO llegad r recientemente desltalia 
el Sr. D. PABLO CAVILLOTI, profesor 
de Farmacia, munido de los correspondien

tes títulos y diplomas, y en el ínterin que vaya
tomando práctica en el idioma del páí-, para des
pués poder presentar sus títulos y diplomas para 
establecerse, «freee sus servicios en clase de San- 
Í¡redor, cuyo ramo le ce muy bien conocido ror 
laber frecuentado muchos años los mejores hos

pitales de Italia cn clase de Cirujano, particular
mente durante la última peste del Cólera-mórl-us, 
como puede hacer constar por los certificados reci
bidos en ese t empo. Las personas que quieran 
ocuparle sc servirán rlinjirse a la Botica de Don 
Luis Ferrando, calle de San Carlos No. 68. m3

AWS©
N la casa nueva dc D. Pedro el Viscaino, 
fuera del Pcrton de San Pedro, hay cuartos 
para alquilar. inayo 2 3p

A VI '© AI» TOMO©. SE acaba «le abrir una Fonda en la esquina de 
la calle de San Felipe, donde se dara de co
mer al mejor gusto, y se toma algunos pen

sionistas al mes.—Las personas que gusten asistir 
pueden estar persuadidos que quedaran satisfechos 
de' servicio, buen trato y gusto de la comida. n>2

AL ¡PUBLICO.

DESEA c-locarse en algún almacén ó casa 
de negocio, un joven de toda integridad, y 
que posee el español é ingles perfectamente. 

El que se interese puede ocurrir al almacén de D. 
Tomas Esteve, calle de San Gabriel No. 49, donde 
liarán razón.___________ mayo 2 3p

AXIS» O
E vende un negro apio para todo servicio. 
El que se interese cnsu compra ocurra a la 
calle de San Luis frente a]cafe déla Alianza: 

cn la misma casa se desea comprar un negro 6 
nesrra que sepa cocinar. abril 30—

AVISO,

HAY de venta en la casa de D- Alfredo
Barrer, calle de San Felipe Número 83.

----- De Ferretería—Achas, azadas, azado
nes, cajas defierr *, cuchillos de punta de 6 a 12, 
teteras, jarros de lata p ntados con flores, lamparas 
de bronce de tres 'ucee, ollas dc fierro, papel de 
Lija, picos acerados, planchas, remaches de tone
lero, rondanas pan pozos y algibes, tachuelas de 
fierro, id. amarillas— De Joyería y Mercería — 
Agujas de varios surtidos, b tones de camisas, de
dales dc oro y de plata, guarda cadenas de id. id., 
marquitos de id., y con piedras, reliquias de id. id. 
llaves para relojes de oro y plata, sellos y llaves de 
oro, sortijas de perlas y brillantes, id de-diaman
te rosado y perla, sortita de piedras blancas y dc 
oro, zarcillos de diamantes y perlas., id. de peila6 
y de piedra blanca, id. de oro y de azabache, lapi
cera^ de plata de patente, evillas y mi’scras, y va
rios otros artículos de Joyería, también linóes de 
colores.--------------------------------- Abril 30—

SVl M.QVI’Á.A
TfflfrNA habitación con armazón, propia para ne- 

gocio, situada en la calle del muelle. En la 
cignrreiía número 31 daran razón. abril 30—

AVISO
NA Sra. blanca Basca, desea tomar un niño 
para criar en su casa, es muy sana y tiene 
Dueña leche.—La persona que desee darlo 

ocurra al Cordm al lado ele la casa-de-D. Francis
co Vidal, en una casilla nueva de madera, que en
contrara dicha -Señora. Abril 3^—

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, 7 de Abril de 1836.

HnH» ndo tmneursado un nño desde 
la fecha dél decreto en que el Gobierno 
acordó el término de sesenta días á Ior 
denunciantes de tierra^ de pastoreo pora 
que concluyesen los tramites prevenidos 
por la Ley basta ob'ener el tí'ulo enfi- 
trutiro, 6 acreditasen dentro dol mismo 
periodo, por certificado1’ de jueces com
petentes, el impedimento legítimo que 
tuvieren para no verificarlo ; y no ha
biéndose dado cumplimiento al Decreto 
de 4 de Abril de 1835, que contenía esas 
disposiciones sino por sesenta y uno de
nunciantes entre setecientas noventa y 
tre« denuncios admitidas desde el nño de 
183 ; resultando que setecientas trein
ta y dos de ellas no han concluido los 
tramites necesarios rara obtener pose
sión legal do los campos á que se refie
ren ; visto por esta desagradable espe- 
riencia que las consideraciones de la 
Autoridad no producen fruto alguno, y 

■que la tolerancia del desprecio que su
fren sus medulas por parte de los intere 
dos, va sea por negligente descuido ya 
por culpable morosidad ó indiferencia 
de estos, no solo perjudicaría al Erario 
con el menoscabo de sus rentas terreo* 
ríales si* o á los progresos de la agricul- | 
fura y pa^tore'*,^! Gobernó ha ■venido ' 
en acordar y decreta---------

Art. 1. ° Se concede por último é 
improrogable plazo el término de sesenta 
días á los denunciantes de tierras de 
pastoreo, cuyos espedientes hayan sido 
promovidos antes del 4 de Abril de 1835, 
á fin de que dentro de él concluyan 
sus diligencias pendientes, liquiden y 
enteren en cajas el canon que adeudaren 
para obtener ol titulo enfiteu’ico.

2. Aquellos á quienes en el curso 
de las diligencias.que previt ne la Ley 8e 
lee hubiere suscitado causa litigiosa ú 
otro impedimento legitimo, presentarán 
por sí ó por apoderados en la Secretaria 
del Ministerio de Hacienda un certifica* 
do de Juez competento -en que conste 
aquel impedimento, y el estado en que 
se hallaren sus respectivas denuncias.

3 Pasado r 1 plazo que se acuerda por 
cl articulo 1. c de este decreto se con
siderarán nulas y sin valor ni efecto al* 
gimo todas las denuncias de campos de 
pastoreo á que el mismo articulo se re 
fiere, cuyos interesados no hubiesen ob
tenido titulo de posesión espedido por cl 
Gobierno, ó que no huviesen acreditado 
el impedimento legitimo que tuvieran 
para verificarlo, según se previene en el 
articulo 2. °

4. Los terrenos que resultasen val- 
dios por reversión al fisco, en los casos 
á que ge cóntrae el articulo que precede, 
serán denuncisbles con arreglo a la ley 
de 14 de Muyo de 1833; y al efecto se 
publicará oportunamente por'la Secreta
ria del Ministerio de Hacienda una re* 
lacion do el'bs, con expresión de sus 
arcas y los parages en que cstubieren 
situados.

5. Comuniqúese: circúlese por el 
■Ministerio respectivo á todas Ls autori* 
dados políticas y civiles de loa Depar
tamentos de la campaña; fijese por el 
término de sesenta dias en todas las 
oficinas de Policía, en todos los Juzga* 
dos de Paz y en todas las Parroquia» de 
los mismos Departamento^; publiquen 
en el Universal por sesenta días conse
cutivos y dese al Registro Nacional.

ORIBE. 
Juan María Perez.

SE HA H’JIDO
Yí^N negrito de edad de 13 a ñus; bus señales non 
'4s!» poco pelo, ojos gra- des, nariz fina, y algo ex

traño en el modo de caminar: su vestido es oolor 
bronce de paño y calzón de mczclilla aplomado; 
quien lo halle en la imprenta daran razón, m. 4

~AVISO.
vende un negro sano é inteligente en la la- 

labranza, e que se interese por el ocurra a esta 
imprenta que daran razón. __ _______

SE V.F1TDE
JTMpNA nogra como de 30 años, mas ó menos; 
IjJT sabe lavar, planchar, y entiende algo de 
cocina. Para tratar ocúrrase Culle de San 
francisco No. 46. m 4

ELAROJlA'rOlUO DE LA VER
DADERA MEDICINA DE

y
(Calle df, San Pedro NUMERO 219.)

A generalidad ron se ha propagado, como 
• por encanto, el uso de este precioso medi
camento; la convicción íntima desús maravillo
sos efectos ; y la confianza ilimitada qne perso
nas notablep, por su número y circunstancias, 
mo han dispensado en la administración de él, 
rne han decidido ¿ abrir el establecimiento enun
ciado, en ol cual, solo se despacharán cosas 
análogas á la verdadera medicina curativa.

No es seguramente el estrecho límite de un 
nviso, para hacer la apología dol inmortal des
cubridor (PeLoas) de ese medicamento singular, 
ni de su propagador Mr. Le—Roy: pero sí es 
forzoso d"C:r, que es ya de una evidencia osten. 
«¡ble, innegablo, que la medicina curativa, es un 
antidoto general para todas las enfermedades ; y 
que si sus adictos son fanatices hasta ?1 entu
siasmo, es porque no hay argumentos mas irre
sistibles, que los que Re tocan palpablcmet te.

La elaboración de la medicina, se hará ex- 
tricfamo.nte arreglada á las prescripciones do su 
autor, y délos ingredientes mas frescos y selec
tos: también se acompañará á aquellos que aún 
no esten perfectamente instruidos del modo de 
usar el medicamento, un método tan sencillo y 
lacónico, cuanto pueda servir á las inteligencias 
mas limitadas; v muy pronto so hallará surtido 
ol establecimiento de ¡a doctrina de Mn. Le- 
Roy, que prescribe la administración de su cape— 

1 cialísiino remedio en todas las enfermedades, y 
según Ior síntomas, mas, ó menos alarmantos, 
con qne ellas amaguen á los pacientes.

En rcRÚmen, todo lo quo concierna al título 
del elnboratorio, en la parte teórica, se hallará 
dentro de breve tiempo reunido on él ; de modo 
quo los afectos á la medicina curativa, nada 
tengan que desear.

Solo rosta al que subscribe expresar, que le 
sería sumamente honroso el que, tanto los par
ticularmente adictos al método de Le—Roy, cr
ino l«-s Sres. de la facultad médica, visitasen su 
establecimiento, y examinasen los simples de 
quo se sirvo para confeccionar la medicina, y la 
confección misma en1a<pio ya está preparada.

En fin, el largo transcurso de tiompo que el 
quo subscribo estuvo bajo la dirección del Pro. 
fesor D. Pedro Martínez en Buenos-Ayres, oca- 
pad«) en la elaboración «le la medicina curativa, 
y la práctica que en virtud do esto ha adquirido 
en su preparación, crée que es suficiente para que 
96 le juzgue idóneo en el particular, y animado 
do los sentimientos mas filantrópicos, hácia el 
bien de sus semejantes.

Los precios do la medicina, 6erán en la si
guiente-proporción——

Vomi-purgante.............. 
Purgante del 1er. grado.. 
Dicho
Dicho 
Dicho 

m 4—

I

deZ 2. ° 
del 3. ° 
del 4. °

.1 retrl onza.
.1 y medio rs. 

id. 
id.

id.........2 rs.
id.........2 re. 
id.......... 2 y medio re.

Manuel dc Aráucho

AVISO AI. PUBLICO
E«N l-i botica dc Don FERNANDO SERON 

y Ca., calle dc San Pedro No. 9, frente a 
Don Luis Lamas — Se vende la Medicina 

curativa de Mr. Le-Roy dc la última perfección— 
El vomitivo á................
El rurgan'e No. 1 3 á. 
El No. 2 °........... .........
El No. 3 .......................
El No. 4 o....................... -
TAMBIEN—se halla cn dicha botica las pildoree 

orientales, purgante excelente contra la escarlatina 
aprobado por varios médicos de esta República.
IDEM—La PANACEA ORIENTAL.________ _

SE VENDE
VO-NA casa destechada de tapera sita en el C>r- 

don una cuadra distante de la Canilla cono- 
cida-por D. Francisco Urel, tiene 10 varas de luz 
cunéala y aposento, 69 varas de fondo y un cor
ralón de material que le falta un pedazo. El que 
sc interese ocurra a la Aguada casa del Sr. Ocampo.

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.
VJp.L Gobierno ha acordado sacar a remate por 
¿y7) el término de un año el derecho de corra
les de ’a ciudad de Maldonado, para cuyo efecto 
ha dispuesto se reciban p opuestas en esta Secre 
tarta hasta cl dia 20 del mes presente: loquese 

,[| ' avisa al público para eu conocimiento.
Montevideo, Muyo 5 de 1836.

ATO©1 ^N esta Imprenta sr- venden porción de termas 
de papel imprrso. _____ab 26

OCULISTA MECANICO.
/9\ UE hace y compone toda clase de nnteojoF, 

vire en la calle do San Felipe No. 148.

TfHfABIF.NDO fallecido el rematador de] dere- 
cho de corrales de la villa de Porongos, 

D. Juan Bornes, el Gob ernó ha acordado se oigan 
proposiciones para eleeprcsado remate hasta el dia 
20 del presente mes ; para cuyo ef ctoee avisa al 
j úblico, a fin de que los lidiadores remitan sus 
pn.pnestas a la Secretaría de este Ministerio.

Montevideo, Mayo 5 de 1836.

S3 VENDE
L natronato de una culona africana, de 

edad como de 16 años, cl que se interese 
en su compra puede ocurrir á la calle de 

San Fernando N.0 17. Marzo, 26—lOp.

AVISO.
1-q N la Coche laque esta frente a 1» rana 4.4

4 finado Mello, se vendr- nn carruaje de cna- 
tro ruedas, cí'-m do y barato. El que grug. 

te comprarlo, allí mismo encontrara con quien 
tratar. Mayo 3——

SE VfiND^
NA negra de cd id de 16 a 18 años, y ¿< 
buen aervicin: el que se interese en conv 
prar’apuede dirijirsc ala tienda de D. An

tonio Fariña, que encontrara con quien tratar.
Mayo 3— 

A'’íso
í N lalibreria de D. Jaime Hernández y er 
S-q la de la calle de San Pedro contigua a la Sa

■ la de Comercio, se venden las cédulas de li 
RIFA, de un antiguo y magnifico Atlas cn latir 
marca Itnpprial en nueve tomos, cnn innumerables 
laminas geogn finas ilu-niñadas, tazsdo por órdee 
superior “u 1,000 patccone.-*, a patacón cédula.

jr

I 
i

1-

IaNEGOCIOS DE CAMPAÑA
Hace saber

(Cj. UE tiene a su disposición can-ota^ que fleta 
rá para cnalcsauíert» puntos de la Rz-pública? 

y se encarga de poner con prontitud en cvalqniert 
destino de este Estado «» frontera del Brasil 
comunicaciones que se quieran mandar por expre* 
so de confi.T za.

Tiene órden de comprar y vender varias casasj 
sitios en Montevideo y pueblos de campaña.

Manzana^ y solares en la nueva ciudad y plaza 
del nuevo Mercarlo.

U’’ sitio con 4 habitaciones demadera y 1 casilla 
Chácaras, quintas, ó ter-enos para establecerlas, 

casas en Extramuros, y una excelente cn la Aguada 
Estancias y buenos campos para establecerlas. 
Islas, ganado vacuno, para ei abasto, saladero'y 

de cria.----- I-I lanar y caballar
Galeras, cochea, sopandas, carretas y canctillaB 

muías, buena cria dc merino’ v para padrea
Atahonas y una fábrica para hacer jabón 
Campos cn enfitrusi®, criados y criadas 
Campos en la Provincia d<’ Fn’re-Rioa 
Barr-cas que también se alquilan 
50.000 ladrillos
Toma y dá dinero a interés, y ganado de cria 

medias.
i OJO!

Servirá dc apoderado en pleitos, denuncias d« r 
terrenos, dará letras pagaderas a la vista en lo ci 
pueblo® de la campaña; se encarga de hacer cobia o 
en cualcsquier punto de ]a República. Toma ei u 
arrendamientos campos, y algo de lo que vende 1« i 
hace a plazos, por pólizas ó a camb:o.

Vende una estancia cerca de esta ciudad, y otr: 
en Olimar.

Por último ofrece al publico sus servicio; 
en la inteligencia qnese ocupa de to«!q cuanto tw 
Ic encarga y le sea posible desempeñar, en con 
trandose en su oficina sita en el porton vie'o. Lai 
comunicaciones que se le dirii»n se^an gratis.

Manuel Correa.

plr*
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50 reís la onza
100 id id
100 id id
100 id id
.200 id id

NEGOCIOS DE CAMPAÑA.
14 iAlENE para arrendar doa rincones famosqi 

sobre el rio Yí—toma a medias de dos hastt 
cuatro mil cabezas de ganado, dando garantías qui 
satisfarán. — El qne guste tratar encontrará es 
su oficina cita en el Porton Viejo á

nb 26 Manuel Correa,

hermoso almacén propio para depositar no, 
vino, harina ó cualquiera otra mercadería, n~ 

y muy inmediato á la Aduana: El que se in« >t 
teñese en él puede ocurrir á la calle de San 
Miguel N. 0 121, frente á la Iglesia de San "> 

>8

------- OJO AL AVISO.
no N la calle de San Gabriel No 98, tienda 
J tfrij mercería conocida con el nombre de Peí- 
nería, se hallan de renta los artículos siguientes: 
P.únetas de carey calados y de talco á la última 
moda con caracoles al aire, á monos precio que 
las que se anunciaron antoriormonto, por ha- 
berso comprado mas barato el material,—Som
breros negros do castor á cuatro y medio posos 
uno—Pañuelos de carnbray de hilo á 13 y 14 rs. 
uno__Guantes do cabref illa del mejor gusto para
señoras bordados á 6 reales el par—Pañuelos de 
seda para el cuello á 8 roales uno—Paños para 
el rostro do hilo á 8 y 11 reales uno—Sillas con 
asiento do paja á 26$ docena—Candeleros do 
platina á 15 y 20 re. el par—Medias de algodón 
blancas para niños á 2 y medio rs. ol p «r, y por 
docenas á 26 rs.—Pólvora para cazar superfina á 
9 rs. libra—y otros artícu os quo so ofrecen a un 
precio sumamente equitativo. —En la misma 
casa se admiten toda clase de composturas en 
peinetas, seguro que nada omitirá el interesado 
para complacer á los que lo honren con su con- 
fianza. __________ ™ 13 30e

Francisco, en donde encontrará con quien tra. 
tar.

En la misma casa hay para vender un hei- 
moso mostrador. m. 11—8¡>.

AVISO
TI a Curia Eclesiástica se ha trasladado de

(flla calle do S. Gabriel, á la d« S. B«*nitc 
Casa N-° 25 frento de la barraca del Sr Du. 
picáis.

VSTOB .

LA chacara del finado D. Juan Benito Aguí 1 
ar (en Toledo) .* el que la quiera compra» f i- 
véase con su dueña que vive en la propia 1; 

ca«a m ’3 3p

I .
i

SE VENDE
ÜNA negrita criolla de 16 años, sana y sin 

vicios : el que se interese en su compra 
puede verse con cualquiera dc los herade- 

ros del finado D. Rafael Fernandez. mayo 7

-----------AVISO

LA persona que tenga y quiera enajenar una 
negrita de 12 á 14 años de edad, puede avi
sar” en la caaa de Gutiérrez en la Aguada.

jo

£ 
l’t

AVISO
Fha perdido una órden de cantidad de • 94r 

6, jirada por los SS. Bertram Le Bretón i 
Ca. contra D- Carlos Navia y pagadera al porta
dor, su fecha 4 del corriente; lo que se pone er* 
conocimiento del comercio áfin que no sea admi
tida en circulación._____________ mayo 7.
-------- INTERESANTE.

E vende una negra que sal>e cocinar, lavar j 1 
planchar de liso, y todo el servicio de una 
casa, en la calle de San Carlos No. 149, fren 1 

te a la Botica. Quien sc- interese, cn ella hallara I ’ 
con quien tratar.________________ mayo 3 tfc f

AVISO
SE ha huido un uegro llamad») Joaquín—sul - 

señales son—estatura regular, es gordo, cara 
redonda, y ojos grandes,—su vestido es pan- 1 

talón de brjn, camisa de liencillo, chapona como 
levita,—es bozalon, lleva un gorro de marinero, y 

Stodo su trage ca lo mismo.—La persona que lo en
cuentre y lo entregue on cata Imprenta sera bit w 
gratificado. mayo 2 tfo


